
NUM. 239.—SABADO 6 DE OCTUBEE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islasj 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa* Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en 1« 
Gaceta oficial.

Art, 2.” La ignorancia do las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, S,” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Godizo civil vít/sHíe). |

Real decreto de 3S de Aiñl de ISOO. — Art, 23, L^ Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, ea primer tér-j 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los do- j 
rechos por ellos devengados y los suplementos adeiantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción da los; 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ee del rematante, si lo hubiere, del importo total de los reie- 
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispue.sto । 
en la regla 8? del ¿rt. 3.^

SUSCKiPClÔN PARTICULAR
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Seis meses, . . . 
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Las Leyes, órdenes y anuncios fine we mandeh-pabnca.; en 
los BoScíwcs Oficiales se han do-remiUr aJ Jete politico reapeo- 
tivo, por cuyo comincto se pasarán á los editores de los mea*

PsB£tM¡ cionadog periódicos.
(Ordenes de 2do Abril, de 3 y 21 de Octubre de ISSi-.l 

Los señoree Secretarios cuidarán haj^ su más estrecha res-
4

11

45
60

Nimaro swelto, iO céntiinov de peseta.

Si publiai, todos los días, excepto loe Domingoe.

NOTA IMFOÍtTANTE,—Inmediatamente que los solloras 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrén que se 
fijo un ejamplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 

1 basta el recibo dei número siguiente.

ponsehilídad, dé conservar los números de este SaUtin^ coJee- 
cionadoa para su encuademación, que deberá verifieara» al 
final de cada año,

ADVERTESOEt. Cení orín 6 con la condición 4.’ dei pliego 
^ue ha servido do base para la suhastn,, no se inaertará ningún 
adicto ó anuncio ^ue sea áinstancia de p: rte sin que abonen 
los interesados el importa de su publicación, ó garantícen el 
pago, A razón da 25 céntimos por linen ó parte de día, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

teSitetó M ISWtU
[Gaceta del din 5 de Octubre.)

88. IMM. eJ Key y Ía Meina 
Regente (q. O. g.) y Augus
ta KeaS ^amEEia «Antinuan 
en la ciudad de Sau Seísas- 
tián sin novedad en su ina- 
poetaute salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVlwriA pas CORDOBA

.Núm, 3G5Ü

ÍIECCION DE MINAS 

Notificación
No residiendo en esta capital don 

Manuel Espejo Garcia, vecino de Má
laga, ni teniendo representante legal 
en ella, se le hace saber que en el ex
pediente de registro para la mina de 
hierro nombrada S«?¿ Francisco, nú- 
THero 4.576, del término municipal do 
Luque, ha recaído, con fecha 26 de 
Septiembre último, el siguiente

«Decreto.—Vista la instancia é in
forme que precede, y en virtud del 
artículo 48 del Reglamento vigente, 
por el cual se dispone que ni después 
de publicada ni en el acto del recono
cimiento 5' demarcación podrán los 
interesados variar la designación pre
sentada con la solicitud;

Vengo en decretar no ha lugar á 
concederse lo solicitado por D, Ma
nuel Espejo sobre las rectificaciones 
á la designación del registro jSím 
Francisco, núm. 4.576.»

Lo que se publica en este periódico 
ofieial para conocimiento dei intere
sado.

Córdoba 2 de Octubre de 1900.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid-Dâvila.

Núm. 2651
Notificación

No residiendo en esta capital don 
Eduardo Martín Martínez, vecino de 
Posadas, ni teniendo representante 
legal en ella, se le hace saber que en 
el expediente de registro para la mi
na de plomo nombrada Fortu7ia, nú
mero 4,568, del término municipal de 
Villaviciosa, ha recaído, con fecha 26 
Septiembre último, el siguiente

«Decreto.—Vista la instancia é in
forme que preceden, y en virtud del 
articulo 48 del Reglamento vigente, 
por el cual .se dispone que ni después 
de publicada ni en el acto del recono
cimiento y demarcación podrán los 
intere.sados variar la designación pre
sentada con la solicitud;

Vengo en decretar no ha lugar á 
concederse lo solicitado por D. Eduar
do Martin Martínez sobre las rectifi
caciones á la designación del registro 
Fortuna, núm. 4.568.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 2 de Octubre de 1900.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A, de Ma
drid-Dâvila,

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2643

Número del expediente 4,596
Doa Tornár Merino y Borres, Ingeniero Jeíe 

del Distrito minero de Córdoba,
Hago saber: que por D, Baltasar 

Llamas de Acha, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el G-obierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 27 de Septiembre de 19tX>, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada Esca- 

ladeÿ, de mineral hierro, sita en el 
término de Córdoba y olivar de Bue
navista y carril de las Ermitas, pro
piedad de D. José María García Rol
dán, que linda por todos los vientos 
con la referida propiedad; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 28 de Sep
tiembre de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la esqui
na 0. de una calicata de cuatro me
tros de ancho por siete de largo, dis
tante diez metros del carril de las Er
mitas y al S, 0. del mismo. De-sde es- 
te punto se medirán al E. 75 metros 
y se colocará la 1.®' estaca; desde esta 
al N, se medirán 250 metros, colo
cando la 2."; de 2,®' á 3.“ en dirección 
0. se medirán 300 metros; de 3.®' á 
4,’' se medirán al S. 400 metros; de 
4,“ á 5,^ al E. 300 metros, y uniendo 
ésta á la i,“ estaca, quedará cerrado 
el rectángulo que contiene la superfi
cie do las doce pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 29 de Septiembre de 1900, 
— El Ingeniero Jefe: P. A., Ildefonso 
Sierra.

Núm, 2644

Número del expediente 4.601
Hago saber: que por D. Rafael Ger- 

veró Ruiz y Navas, vecino de Villa 
del Río, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 29 de Septiembre de 
1900, solicitando se le concedan diez 
y ocho pertenencias para la mina de
nominada San Jiafael, de mineral de 
hierro, sita en el término de Montoro 
y en Españares y sitio dehesa de Sue

los Viejo.s, en el arroyo de dicho nom
bre y el cerro del Calamoncillo; cuya 
dehesa es de D. Juan J. de la Bastida 
y cuya mina se halla enclavada den
tro de esta propiedad, y linda por sus 
cuatro vientos con dicha dehesa; cuyo 
registro le ba sido admitido por de
creto del señor Gobernador do 1,® de 
Octubre de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente de.signacíón: Se 
tendrá por punto de partida la cali
cata hecha en el arroyo do Suelos 
Viejos al pié del cerro del Calamón- 
cilio; y en dirección Norte se medi
rán 200 metros y se pondrá la 1.“ es
taca; desde esta en, dirección Oeste se 
medirán 450 metros y so pondrá la 
2.“ estaca; desde esta en dirección 
Sur se medirán 400 metros y se pon
drá la 3.® estaca; desde esta en direc
ción Este so medirán 300 metros y se 
pondrá la 4.® estaca; desde esta en 
dirección Norte se medirán 350 me
tros y se pondrá la 6,“ estaca, y des
de esta á la l.* en dirección Oeste se 
medirán los restantes basta cerrar el 
perímetro de las diez y ocho perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los quo so crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba l.“ de Octubre de 1900,— 
El Ingeniero Jefe: P. A-, Ildefonso 
Sierra,

Núm. 2645
Número del expediente 4,685

Hago saber: que por D. Gonzalo 
Jara, á nombre de D. Enrique Carri
llo, vecino de Martos, se ha presen
tado en el Gobierno civil do esta pro
vincia una instancia, fecha 21 de Sep
tiembre de 1900, solicitando se le con
cedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denomiuada ó\í/i Enri~
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qt'-fí, de mineral hierro, sita en el tér
mino de Priego y en terreno de la 
propiedad de doña Serafina Fernán
dez y herederos de D. Pedro. Ortega, 
en el parage llamado cerro de los Co
nejos, que lindan por el Oeste con te
rrenos de D. Juan Ortega, y por los 
demás rumbos con los de doña Sera
fina Fernández, ó sea; al Norte cerro 
de los Ajos; al Oeste cortijo de la Ca
silla; al Sur cortijo Alapita, y al Este 
cortijada de la Eábita; cuyo registro 
ie ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 2 de Octubre de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la cúspide del cerro 
de los Conejos, llamada también En
redadero de los Conejos, y desde di
cho punto se medirán 100 metros al 
Sur, 300 metros al Norte, 250 metros 
al Este y 350 metros al Oeste, con cu
yos cuatro ejes se determinan las 
veinte y cuatro pertenencias solici- 
téidas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 2 de Octubre de 1900.— 
El Ingeniero Jefe: P. A,, Ildefonso 
Sierra.

Núm. 2616

Número del expediente 4.591
Hago saber: que por D. José Cha

cón y Valdecañas, Marqués de Cam
po de Aras, vecino de Lucena, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 18 
de Septiembre de 1900, solicitando se 
le concedan sesenta y tres pertenen
cias para la mina denominada San 
José, de mineral hierro, sita en el tér
mino de Lucena y partido de Jarales,' 
segundo cuartel, y sitio de la Argama- 
cilla, en finca de su propiedad, que 
linda á Levante con el camino de Be
namejí á Aguilar y olivares de Don 
Martin Chacón, D. Juan Alaminos y 
Duque de Medinaceli; à Sur olivares 
de los herederos de D, José Alvarez 
Sotomayor, camino de las Salinas á 
Jauja y olivares de los herederos de 
D. José Burgos; á Poniente olivares 
del señor Sotomayor y otros de Don 
Juan Quesada y D. Antonio Díaz Pi
no y camino de Lucena à Jauja, y al 
Norte con olivares de D. Abundio Bur
gos, Doña Ana Toledano y otras tie
rras; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 24 de Septiembre de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida el limite de la expresada fin
ca en la márgen izquierda del camino 
de Jauja junto al segundo tanto ó hi
to que hay designando mi propiedad, 
donde se colocará la 1,“ estaca; de 
aqui en dirección Norte se medirán 
400 metros y se pondrá la 2.*; de aquí 
al Este 100 metros y la 3.®; desde esta 
al Sur 100 metros y la 4,®; desde esta 
al Este 200 metros y la 5."; desde esta 
al Norte 100 metros y la 6.'*; desde 
esta al Este 200 metros y la 7,®; des
de esta al Norte 100 metros y la 8.“; 

de,sde esta al Este 100 metros y la 9. 
de esta al Norte 100 metros y 
de esta al Este 
de esta al Sur 
de esta al Este 
de esta al Sur 

10?;
11.“;
12,*;
13,*;

la 
la 
la 
la
la 14.*:

300
500
100
300

metros y 
metros y 
metros y 
metros y

de esta al Oeste 100 metros y la 15?; 
de esta al Sur 300 metros y la 16,“; 
de esta al Oeste 200 metros y la 17.“; 
de esta al Norte 100 metros y la 18.’¡ 
de esta al Oeste 300 metros y la 19.“; 
de esta al Norte 100 metros y la 20.*, 
y de esta al Oeste 400 metros al pun
to de partida y 1.* estaca.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 26 de Septiembre de 1900, 
—El Ingeniero Jefe: P. A,, Ildefonso 
Sierra León.

Núm. 2647

Número del expediente 4.594
Hago .saber: que por D. Baltasar 

Llamas de Acha, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
25 de Septiembre de 1900, solicitando 
se le concedan cuarenta y cuatro per
tenencias para la mina denominada 
Elmina, de mineral hierro, sita en el 
término de Córdoba y paraje de Tras- 
sierra, en el Cerro llamado del Oro, 
enclavado en el olivar de Vacas y de
hesa de Valdecumbre, propiedad de 
D. Manuel García Aranda, que linda 
por los cuatro rumbos con dicha fin
ca; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
26 de Septiembre de 1900, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da una calicata situada en el cerro 
del Oro, 260 metros al NE, de la casa 
do labor llamada de Vacas. Desde es
te punto en dirección E. 24® N. se me
dirán 250 metros y se colocará la 1.* 
estaca; de esta en dirección N. 24“ 0, 
se medirán 800 metros y se colocará 
la 2.* estaca; de esta en dirección 0. 
24® S. se medirán 400 metros y se co
locará la 3.* estaca; de esta en direc
ción S. 24® E. se medirán 1.100 me
tros y se colocará la 4.“ estaca; de 
esta en dirección E. 24® N. se medirán 
400 metros y se colocará la 5.* esta
ca, y de esta en dirección N, 24“ 0. 
se medirán 300 metros que terminan 
en la L* estaca, cerrando una figura 
rectangular que contiene las cuaren
ta y cuatro pertenencias que se soli
citan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 27 de Septiembre de 1900, 
—El Ingeniero Jefe: P. A., Ildefonso 
Sierra León.

Núm. 2648

Número del expediente 4.681
Hago saber: que por D, Antonio 

López Bermudez y Martin, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go

bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 19 de Septiembre de 
1900, solicitando se le concedan nue
ve pertenencias para la mina deno
minada Alicia, de mineral cobre, sita 
en el término de Córdoba y sitio cono
cido por Vega de Papelillos, en la fin
ca de Campo Bajo, propiedad de Don 
Manuel Baena y Molero, que lindan 
por todos los vientos con terrenos del 
referido señor, y por Este con la mi
na llamada Guadalupe; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 25 de Septiem
bre de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida el punto 
donde se cruza el arroyo Papelillos 
con el camino carril que vá desde la 
carretera á la casa de Campo Bajo y 
próximo á la choza del TopiUo hijo. 
Desde este punto de partida se toma
rán en dirección E. 26’ S. 50 metros 
ó los que resulten hasta llegar á la 
mina Guadalupe, colocándose una es
taca; desde el mismo punto en direc
ción 0. 26® N. se tomarán los que fal
ten para completar 300 metros colo
cándose otra estaca; desde el mismo 
punto se tomarán en dirección N. 26® 
E. 150 metros colocándose otra esta
ca, y desde el mismo punto en direc
ción S. 26® 0. otros 150 metros con 
otra estaca. Estos puntos asi determi
nados y las direcciones dichas, seña
lan un rectángulo con las nueve per
tenencias que se .solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, Jos que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 26 de Septiembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe: P. A., Ildefonso 
Sierra León,

Núm. 2649

Número del expediente 4.593
Hago saber: que por D. Manuel En

riquez, á nombre de D. Sabino Abe
llán y Garcia, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 25 
de Septiembre de 1900, solicitando se 
le concedan cuarenta y ocho perte
nencias para la mina denominada El 
teüor Juan, de mineral hierro, sita en 
el término de Santa Eufemia y Sierra 
del Castillo y sitio llamado Solana de 
la Herrumbre, que linda por todos 
vientos con terreno del Estado; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 28 de 
Septiembre de 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata como de un metro de profun
didad practicada en un gran crestón 
de cuarcita, relacionándose el punto 
de partida con dos visuales; una al 
E. con el Castillo de Miramontes y 
otra al SO, con el cerro Pizcuezo; des
de dicho punto se medirán NE, 10® N. 
150 metros colocándose la 1.* estaca; 
de esta en dirección SO. 10® 0. 700 
metros fijándose la 2.“ estaca; de es
ta en dirección SE. 10® S. 400 metros 
íyándose la 3.* estaca; de esta en di
rección NE. 10® E. 1.200 metros y la

4.* estaca; de esta al NO. 10® N. 400 
metros y la 5.* estaca, y de esta al 
SO. 10® 0. 500 metros y vendrá á en
lazar coa la L* estaca, formando el 
perímetro de Ias cuarenta y ocho per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 29 de Septiembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe: P. A., Ildefonso 
Sierra León,

Gomisién provincial de Córdoba
Circular mini. 2676

Visto el expediente instruido contra 
los Ayuntamientos por débitos del pri
mer trimestre de repartimiento pro
vincial del ejercicio de 1900:

Resultando que en 12 de Marzo úl
timo fueron requeridos los Ayunta- 
iniento.s deudores por circular publi
cada en el Boletín Oficial de 21 de 
dicho mes, al objeto de que se subsa
nasen las faltas en que hubiesen incu
rrido, no dando lugar á que les fuera 
exigida la responsabilidad personal, 
en .armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 27 de la ley de 28 de .lunio de 
1898:

Resultando que en 23 de Abril úl
timo se previno á los Ayuntamientos 
deudores por circular publicada en el 
Boletín Oficial de 27 del mismo 
mes, manifestasen en término de déci
mo día cuáles fueran las causas por 
las que no hubiesen arbitrado recur
sos para cubrir sus cuotas por contin
gente, procediéndose, caso de no ser 
atendibles las razones que en su des
cargo alegasen, en la formación del 
expediente de responsabilidad que con 
todo rigor ha de hacerse efectiva;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Villaviciosa adeuda por el primer tri
mestre de 1900, 1.395'04 pesetas, y 
ha expuesto en justificación de su des
cubierto, que este resulta de no ha
berse cobrado lo-s intereses de sus ioa- 
cripciones del año 1899-900:

Que la recaudación de consumos se 
halla intervenida y no puede dispo
ner más que de un 34 por 100 de 1» 
misma:

Que como el cobro por el mismo im
puesto no se verifica con regularidad, 
es causa de que la Corporación no 
pueda atender, como es su deseo, las 
atenciones que sobre ella pesan, pero 
que esto no obstante se promete, si no 
solventar en breve plazo su descu
bierto, aminorarlo en la mayor can
tidad que le sea posible;

Considerando que las razones ex
puestas por el Ayuntamiento de Vi
llaviciosa, no son bastantes á justifi
car su descubierto ni se prueba doco- 
mentalmente que se hayan llenado 
todos los requisitos para hacer efecti
vos sus descubiertos, ni haya eum' 
piído su oferta de aminorar, ya qü0 
no solventar por completo su débito/ 
apesar del largo plazo transcurrido:
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Considerando que si son escasos los 
rendimientos de consumos, ha debido 
utilizarse por el Ayuntamiento de Vi
llaviciosa el beneficio que la ley le 
concede de repartir la tercera parte 
del cupo trimestralmente y en la par
te necesaria á cubrir su déficit que re
sulta, lo cual no aparece se haya efec
tuado; la Comisión provincial, en se
sión de 11 de Septiembre último, acor
dó declarar la responsabilidad perso- 
tial del Alcalde y Concejales que for
man el Ayuntamiento de Villavicio
sa, en armenia con el articulo 45, le- 
^ra G, de la Instrucción de 26 de 
■A.bril último, que concuerda con la 
misma del art. 6,'’ de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, en relación 
con el 27 de la ley de 28 de Junio de 
^^^8) y que se dirijan los procedi
mientos contra los bienes y rentas de 
los mismos, por haber incurrido en ne
gligencia inexcusable; publicándose 

el Boletín Oficial el acuerdo 
que recaiga, para que sirva de noti
ficación á los interesados.

Córdoba 3 de Octubre de 1900.— 
El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

ABUffilSTRlEIOK CE ÍACIBBli
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nÚ7ncrc 2660
^®gún lo dispuesto en la regla 2,* 

^®^ a.rt, ] .^ del Reglamento de 22 de 
^^rzo último, los fabricantes de gas 
y electricidad que destinan estos flui

ds al destino público, y cuyas fábri
cas radiquen fuera de la capital, tie- 
flen obligación de ingresar cada tres 
meses las cantidades que pertenecen 
^ Tesoro, por el 10 por 100 del im
puesto que grava el consumo de los 
miamos, obligación que afecta á todas 
^s^s fábricas de esta provincia, por ha
ber terminado los conciertos en 30 de 
Enero último, y esta Administración 
dspera que dentro de la primera quin
cena del mes corriente, le sean pre- 
¡^entadas las declaraciones juradas 
para el ingreso, con sujeción al mo
delo que so les tiene facilitado y que 
don el número l.“ aparece en los ane
jas á dicho reglamento.

Lo que se hace público por medio 
ddia presente, para que en ningún 
daso pueda alegarse ignorancia por 
^08 interesados; advirtiendo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos en que 
dxistan dichas fabricaciones, llamen 

®’ intención de los dueños ó gerentes 
¡^obre esta circular, á la que darán pu
blicidad en la forma que se acostum- 
b^a en la localidad.

Córdoba 3 de Octubre de 1900.—El 
•Administrador de Hacienda, José Vi- 
ila-nueva.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 26G2 
^'’u Antonio Reiva y Morales, Alcalde cons- 

dtncional de esta villa.
Hago saber: que á los treinta días 

ddspués de publicado este edicto en el

Boletín Oficial de la provincia y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá efecto en las Casas Consistoria
les, con las formalidades reglamen
tarias, la subasta del arbitrio sobre 
degüello de resea en el Matadero pú
blico para el año natural entrante de 
1901, por el tipo de 21.602 pesetas que 
resultan en presupuesto.

La subasta se verificará entregan
do los interesados, en pliego cerrado 
y firmada la cubierta, sus respecti
vas proposiciones, acompañadas del 
resguardo que acredite el depósito del 
5 por 100 y la cédula personal, en la 
naedia hora que precede à su licita
ción, adjudicándose á la que resulte 
más beneficiosa, en la forma que de
termina la Instrucción de servicios de 
26 de Abril último.

Si no hubiese postores que cubran 
el tipo señalado, diez días después se 
abrirá nueva subasta, en la que se
rán admisibles posturas cou el diez 
por ciento de rebaja.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto desde este día en las ofici
nas municipales.

Los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, serán de cuenta del rema
tante.

Puente Genil 2 de Octubre de 1900. 
—Antonio Reina.

Modelo de proporción
Don,..., por si ó en representa

ción de...., según documentos ad
juntos, cou cédula personal núm...., 
de....... clase, expedida en., .. de 
1900, dice: que enterado del pliego 
de condiciones de la cobranza del ar
bitrio sobre degüello de reses en el 
Matadero público por un año, acepta 
expresamente cada una de las indi
cadas cláusulas y ofrece por mencio
nado arbitrio la cantidad de.... pe
setas (que se expresará en letra.)

(Fechn, firma y domicilio dúl interesado.)

FUENTE PALMERA
Núm. 26í5.’í

Don Francisco Pérej! de Mena y Trujillo, Al
calde constituciocal de ceta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

industrial de este término municipal, 
que ha de servir de base para la ma
tricula del año próximo de 1901, se 
anuncia al público que mencionado 
documento se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á contar 
desde el siguiente ai de la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que pueda ser 
examinado y deducirse las reclama
ciones que sean pertinentes.

Fuente Palmera 28 de Septiembre 
de 1900.—Francisco P. Mena.

RUTE
Núm. 2061

Don Manuel Altamirano nía'.!. Alcalde accí- 
tleutal de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, ten
drá lugar en estas Casas Consistoria
les, el día 16 del corriente, de una á 
tres de su tarde, la subasta para el 
arrendamiento à venta libre, durante 
el año 1901, de las especies de consu
mo de esta villa, excepción hecha de 

la cantidad en que resulte adjudica
do el arriendo, debiendo depositarse 
en la Caja municipal.

Que la garantía necesaria para ha
cer postura será el dos por ciento del 
tipo mínimo de subasta expresado, 
pudiendo ésta depositarse por cual
quiera de los medios que autoriza el ■ 
número 7 del art. 277 del reglamento 
de 11 de Octubre de 1898.

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más años, no exce
diendo éstos de cinco, siendo inadmi
sibles las que por Cada uno de dichos 
años no cubran la totalidad del tipo 
mínimo referido.

Iznájar 30 de Septiembre de 1900. 
—Juan Muñoz.—P. S. M., Juan M. 
de la Barrera.

Núm. 2675

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento, prévia censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto extraordinario formado 
por orden del ilustrísimo señor Go
bernador civil de esta provincia, en 
cumplimiento á la Real orden de 12 
Septiembre último, para atender á 
los gastos que origino el Censo de la 
población mandado formar para el 
31 de Diciembre próximo, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según determiua el ar
tículo 146 de la vigente ley Muni
cipal.

Iznájar 3 de Octubre de 1900.— 
Juan Muñoz.—P, S. M., Juau M. de 
la Barrera,

las del «Trigo y sus harinas» y la del 
«Pescado», que ya lo fueron.

Dicha subasta se verificará con 
arreglo al pliego do condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secre
taría municipal, á disposición de los 
que deseen interesarse en la misma; 
y en el caso de que quedaran por 
arrendar todas ó alguna de las espe
cies, se celebrará una segunda subas
ta el dia 26 del actual , en las mismas 
condiciones, si bien admitiéndose en 
ésta proposiciones que cubran las dos 
terceras partes de ¡os tipos señalados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Rute 2 de Octubre de 1900.—M. Al
tamirano.

ENCINAS REALES
KÚDO. 2666

D. Antonio Gopíález Ramires!, Alcalde e'^na- 
titncíonsl de esta villa.
Hago saber: que la Junta munici

pal de la misma, en sesión extraordi
naria celebrada el dia 24 de Septiem
bre último, ha acordado solicitar del 
Excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, autorización para esta
blecer arbitrios extraordinarios so
bre especies de cousumo no compren
didas en la tarifa general del impues
to, cou que poder enjugar el déficit 
de 14.206 pesetas 65 céntimos que re
sulta en el presupuesto municipal or
dinario formado para el año próximo 
venidero de 1901 y aprobado por di
cha Corporación en 21 de dicho mes 
de Septiembre.

La tarifa de las especies que son 
objeto del arbitrio, queda de mani
fiesto al público, por término de diez 
días, contados desde el en que apa
rezca inserto el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que durante dicho plazo puedan 
examinaría, en esta Secretaria muni
cipal, cuantas personas lo deseen y 
formular contra la misma las recla
maciones que consideren oportunas.

Encinas Reales l.** de Octubre de 
1900.—Antonio González.

IZNAJAR
Núm, 2066

Don .luán Muauz Gutiérrez, Alcalde Presi
dente fiel ilustre Ayuntamiemo constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que ai objeto de verifi- 

1 car la segunda subasta para el arrien
do á venta libre de todas las especies 
de consumo de este término munici
pal, comprendida la sal, aguardien
tes, alcohol y licores, para el año na
tural de 1961, están señaladas estas 
Casas Consistoriales, el 10 del próxi
mo mes de Octubre y hora de once á 
doce de la mañana.

Que dicha subasta ha de tener lu
gar por el sistema de pujas á la lla
na y coa sujeción al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Que el tipo mínimo para la subasta 
de las especies arrendables y recar
gos autorizados es el de treinta y seis 
mil ochocientas trece pesetas cuaren
ta y cuatro céntimos, importe de las 
dos terceras partes del cupo total.

Que la fianza que habrá de prestar
se consistirá en la cuarta parte de

JUZGA DOS
CORDOBA

Núm. 2663
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de es
ta capital, en providencia fecha de 
ayer, dictada á escrito de demanda 
en juicio declarativo de mayor cuan
tía que ha presentado el Procurador 
de este Colegio Don Antonio Caballe
ro Rede!, en nombre de Don Andrés 
Prieto Santaella, vecino de la Ram
bla, sobre cancelación de los gravá
menes que se expresarán; por la pre
sente se emplazan, para que compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma, dentro del improrrogable tér
mino de cinco días, á las personas 
contra quienes se entabla dicha de
manda, cuyos nombres, domicilios y 
demás circunstancias se ignoran, y 
que lo son: Don Joaquín Barrera y 
Pareja, ó sus sucesores y herederos, 
á cuyo favor grava una hipoteca so
bre la hacienda nombrada la Balan
zona ó Salmerón, á responder de la 
libertad de gravámeiie.s de varías fin
cas que vendió á Don Francisco Ja
vier Osuna, al que también se empla
za, ó sus herederos ó sucesores; á la 
Corporación, Comunidades ó particu
lares á quienes corresponda el patro
nato fundado por los albaceas testa
mentarios de Melchor de los Beyes, al 
que adjudicaron por bienes un capital 
de censo de cincuenta mil maravedís
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de plata, impuesto, entre otros bie
nes, sobre una heredad de lagar al 
pago de la Balanzona, de este térmi
no; álos sucesores ó representantes 
de la Capellanía de Don Diego Millán 
de la Chica, á cuyo favor grava una 
hipoteca sobre la hacienda nombrada 
la Balanzona y Salmerón, por las cua
tro quintas partes de once mil dos
cientos noventa y cinco reales y dos 
maravedís, precio liquido en que fué 
vendida á Don Joaquín Ramírez Ga
llardo,

En su consecuencia se previene á 
todos los demandados, que si no com
parecen en los autos, dentro del tér
mino sefialndo, les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Córdoba dos de Octubre de mil no
vecientos.—El actuario, Teodomiro 
Fernández.

BAENA
Kíira. 2692

Don SiccIAa Company Márqnez, Juez de pri- 
mí^ra infitaiicia de e^at©partido, 
l'or el presente se hace saber: que 

en autos ejecutivos seguidos en este 
dicho Juzgado, á instancia de Dou 
Francisco Ruiz Frías y otros, contra 
Dou Tomás del Río y Luque y otros, 
sobre cobro de cantidad, se ha man
dado sacar á la subasta, para su ven
ta, Ias fincas siguientes, propias de 
Don Evaristo del Río Luque, vecino 
de Castro del Rio:

Uu«a haza de tierra calma, en el 
partido do la Capilla, del término de 
Castro del Rio, de ocho fanegas de ca
bida, que linda al Norte con otra de 
Don Francisco Zamora; ai Sur con 
finca de Don José Joaquín Diaz; al 
Poniente con el camino de los Coches, 
y ai Levante con finca de Don Luis 
Valdelomar; la cual, además de los 
gravámenes que sobre ella pesen, ha 
sido valorada en dos mil cuatrocien
tas veinte pesetas 2,420

Un olivar nombrado Misa de Oace, 
en el partido del Valle, del mismo tér
mino, con ciento sesenta y cinco pies 
en dos fanegas y seis celeminea de 
tierra, que linda con otro por el Nor
te de los herederos de Doña Dolores 
del Río; al Sur de Don Juan Manuel 
de Luque; al Levante de Don Rafael 
Rodríguez Carretero, y al Oeste de 
Dofia Micaela Merino y Don Juan Pé
rez Martin; el cual, además de loa 
gravámenes que lo afecten, ha sido 
valorado en mi* trescientas veinte 
pesetas 1,320

Un olivar nombrado del Terrero, 
en el partido de su nombre, del mis
mo término, con cabida de dos fane
gas y ciento veinte y seis piés, que 
linda con otros al Norte de Dou An
tonio Rodríguez Criado; al Sur de he
rederos de Don Félix Doncel; al Este 
de Doña María Luisa Criado, y ai 
Oeste los de Don Antonio Rodríguez 
Criado y de herederos de Don Félix 
Doncel; valorado, además de los gra
vámenes que pueda tener, en mi! tres
cientas ochenta y seis pesetas 1.386

Y una casa marcada con el número 
siete, situada en la calle Alta, de di
cho pueblo de Castro deí Río, que lin
da por su derecha con otra de Don 
Pedro Navas; por su izquierda otra 
de Don Antonio Moreno, y por la es

palda con otra de Juau Cristóbal Osu
na; cuya finca ha sido valorada en 
seis raíl setecientas cincuenta pesetas

6.750
El remate de dichas fincas tendrá 

lugar en la Audiencia de este Juzga
do, el día diez y siete de Octubre pró
ximo venidero, á las doce de su ma
ñana, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y se advierte; que para to
rnar parte en la subasta deben los li
citadores consignar préviamente una 
cantidad, igual por lo menos, ai diez 
por ciento del valor de dichas fincas, 
y que los títulos de propiedad de estas 
constan reseñados en la Escritura en 
que el deudor Ias hipotecó, y que res
pecto de ellos se observará lo preve
nido en la regla quinta del articulo 
cuarenta y dos del Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria.

Y para su inserción en el Boletín 
Oi^iciAL de esta provincia, se expide 
el presente en Baena á veinte y cinco 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Nicolás Company.—El Eseribauo, Jo
sé Santano.

' MONTORO
¡' úw. 2677

Doa Mfttiufll dii la Cu^va y Donoso, .Taf*^ do 
iijátrueción de cata ciudad y su partido. 
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gacefa de Madrid, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca y captura de Calix
to José Fernández Sánchez, do trein
ta y dos años de edad, soltero, pana
dero, vecino de Herencia: á la de Fe
lipe Santiago Gutiérrez, de treinta 
años de edad, soltero, arriero, veci
no de Martos, y ála de Alfonsa Tru- 
chaute Arias, de treinta y siete años 
de edad, vecina do Córdoba, soltera, 
y la cual hace vida marital con el pri
mero de dichos individuos, así corno 
también á la busca de las ropas y 
efectos que ai final se dirán, los cua
les han sido robados de una choza en 
el Pilar de la Dehesa Vieja, término 
de Adamuz, y caso de ser habidos 
unos y otros los pondrán á los prime
ros á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes en la j 
cárcel del partido, y los segundos 1 
también á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, sí no acreditan 
su legitima adquisición, pues así lo 
tengo acordado en la causa que se si
gue en este Juzgado y por la Escriba
nía del actuario que refrenda, sobre 
robo.

Dada en Montoro á veinte y ocho 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Manuel de la Cueva y Donoso.—Por 
mandado de su señoría, Licenciado 
José Benítez Lara.

Señas de las efectos 
Fanega y medía de maíz. 
Tres sogas de tomilia de esparto. 
Un cobertor de algodón, pequeño. 
Unos calsoncillos blancos, en buen 

uso, marcados A. T.
Una chambra de algodón mezclilla.
Una s¿u’tén de hierro pequeña. [ 
Y unas tijeras para la costura. i

ÍSúia. 2678

Por la presente, que se insertará 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, ruego y en
cargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial de la Na
ción, procedan á la busca y captura 
del autor ó autores de la rotura de 
veinte porcelanas de aislador y cinco 
tensores, en los kilómetros trescientos 
ochenta y siete y trescientos ochenta 
y ocho de la vía férrea de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades con
venientes en la cárcel del partido, 
pues asi lo tengo acordado por provi
dencia de hoy dictada en la causa 
que se sigue en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda sobre di
cho hecho.

Dada en Montoro á dos de Octubre 
de mil novecientos.—Manuel de la 
Cueva y Donoso.—Por mandado de 
su señoría. Licenciado José Benítez 
Lara.

ESTEPA
Núm. 2680

Dou Arcadio Ortega y Serrñno, Juez de ina- 
tmeción de esto partido.
Por el presente se cita y llama á 

don Isidoro Gálvez Jurado, don Ra
món iíontaño Solis, Juan Reyes Mo
reno, Manuel Benjumea Alvarez y 
Pedro Juárez González, vecinos de 
Herrera, para que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzga
do, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto en 
los Boletines Ofciales de esta provin
cia, Córdoba y Málaga; bajo aperci
bimiento si no lo verifican, de parar
les el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades se sirvan proceder á 
la prisión de dichos individuos, cou- 
ducíéndolos á la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes y á 
disposición de este Juzgado, pues así 
lo tengo acordado en sumario crimi
nal que instruyo contra los mismos, 
por falsedad.

Dado en Estepa á veinte y nueve 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Arcadio Ortega.-El Escribano, Fran
cisco Amarante,

SECCIOW ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or- 
d‘'n oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su p-o- 
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art, 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
namente, entre otras, la obliga
ción dd rematante de ragar Joa 
anuncios, honorarios devengados 
7 euplementüs adelantados por el 

otario Ó Notarios que autoricen 
subacta, escrituras, y en gene

ral, toda da-e de gastos que oca- 
nonc I (.irAL-la y lorm; Uzación 
del c- ntrato.

Alt. 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y ojiimcipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos ríe inser- 
ción de loa anuncio.” en lo=i pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si le 
hubiere, del importe total de Jos 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, eon arreglo a lo dispuesto en 
la regia 8.“ del art. 8,“

Las CorDoraciones provincia- 
es y municipales no procederán 

al otorgamiento de la escriturí>- 
de los contratos en que tal in8- 
trumei to público ge exija, sin 
que, en el acto de referencia, es' 
hiban los rematantes el resguár' 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hadan 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de ias riquezas rústica y ur
bana, listas cobrador ias y 
resúmenes, con arreglo ai 
nuevo modelo oficial.
CENSO D£ POBLACION 
Los modelos arreglados á la ins* 
tracción vigente.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par» 
la contabilidad municipal.

PADRON
de cédulas personales y hojas de
claratorias,

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coa 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de Unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Imptótita dui DíaRIO DU CORDOBA
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